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Franqueo 
c o n c e r t a d o 

D E L I ¥ñm\m& D E L E O N 

A C V E R T E N C Í A O H C I A L 

t sui.í-rft, •i-.v.id.i' r^-mían-earí- feisatR tí naí-
vfi VÍK" v.Vff;*:r̂ f5tt'i,íiUo.w. 

lea LI'.JÍ.Í¡,'**ÍW oííwcíSif.-iviáM ordanadJí" 

SE m m m m a s , m m m s Y m m & 

'Sei namrihc «a XL (JonííitlurÍJi d * IR DIpwtoeiía provmeial. A enatro p«9«-
'AaB eúiíos'üU céaUaiifí t i wjiatfitj*, acho ptiíult.^ al Bi i init ' . t t t j q.xdxiC6 p&-
Ks&n s i híio, i. j.ía-SíeaíarM, p igidnt *J ecliciíar 1* aweripciów. Los pa-
fecs d* í»>*w ñola e«}3iizl l a hpr¿tt por ÜbrtiTJEa ítil Givo mutno, iiiau.*ióíi-
rtos» f.iAo meiizi ot jMínjfiripciott»^ Irima^rft. y újiicntníni» pop la fran-
*Mm p*xcíA fiiit Ktul t iu JJW eiueripciasM «.tnaftdu » « t n m «on 
ftBUMiBií» proporcioné. 

fc la waftlí* ínwrta circraa.! -.ií la Oorañi-ixi uroTincial, puhliccda *n í w 
«iawrae da *J'¿* IÍULSTÍH (i« tocba 2*) y a i d* tiiriiambr* da l»i>t) 

Len J'ftagí'áwi Tr.^BÍflipftl&í, aia dis-ííccdÓEi, üias pífiaU* «1 afio. 

A D V E R T E N C I A EDÍTORIAL 

Lns disposicioaM de las autoridaiíe.1;. excepto !as qu* 
pean A inatanciftdB parto no potre, se iní-ertarán ofi-
ti&\mozii;Tt, MimiBino eaalquier acuncio concernicute al 
tflrricio n&«ioaal que cMinaue da las mi smas; lo do in-
t*r¿í partiCQlar praTio el pago acielaatado do veint» 
tihiiUxacn» do paneta por cada lm«ii cln inserciún. 

L M aiiancw«fe que h«ca refarenc ia la circular de l i 
¿¿viaiuión pro'rineial, fecha 14 do fMctembre da 1905, a* 
cumptimion^o al aenardo d« !a D'piitación do 20 de No-
Tiemlire d« dicho año, y cuya circular ba KÍÜO publi-
í i M i a m loa BOUHKKS OPICÍALFS áet¿Q v22 do Diciem-
br« j-ft citado, M abonar&u con «rrpglo á'la tarifa que «» 
i»3flnc;onadoi BOLSTTUSS BS inzerta. 

PA R r E _ O F í C I A L 

PRESIDENCÍÁ 
© E l . CONSBJO D E MINISTROS 

S . M . el REY Don Alfonso X!H 
(Q. B . G. ) , S- M . te EMHA Doña 
Victoria Euofüis y SS. AA . RR. el 
Príncipe de Asturias « infantes, con-
Onfif-n sin novednej en su importante 
saítíd. 

D u íiíijai íieneficlo disfrutan las 
de-íMtó ficrsomis de ia Augusta Real 

{Gaceta del ¿til 

Considerando que respecto á la f candidatos á las once de ia mañana 
designación de locales, pudieron los j y se negaron el Presidente y «arios 
recurrentes en su tiempo reclamar I individuos de la Juntn S recibirlas, á 
ante la Junta provincial del Censo, á 
tenor de lo establecido en el art. 22 
de la vigente ley Electoral y Real 
orden de 30 de Noviembre de. 1S08, 
los que pueden designarse por las 
municipales con entera libertad, en-

pesar de que. acreditaban su derecho 
á formularlas, con las correspon-
dienles certificaciones: 

R-íSultando que en el acta de pro
clamación consta que los reclaman
tes preseniaron documentos para 

tre los señalados, según acuerdos j justificar su derecho, y que la Presi 
de la Junta Central de 1.° y 3 de 
Febrero de 1909, y como e! local en j 
que se ha verificado no es de los ¡ 
prch;bidos por te Ley, no hay duda í 
que no existe infracción de los pre- í 
ceptos citados: | 

, Considerando que el no haberse • 
\ publicado las listas electorales, caso ] 

iS de Diciembre de 1913.) j de que sea cierto, pues si Varios j 
} testigos lo niegan, otros en mayor > 
| número lo atestiguan, había que de- j 
I mostrar que este hecho habla influí- j 
I do en el resultado de la elección, y ; 
1 en el expediente se demuestra lo ¡ 
\ contrario, en cuanto han votado 212 ; 
i de 278 electores que tiene el Censo; i 
s esta Comisión en sesión del día 15 j 
i de! corr iente, acordó declarar válida \ 
• la elección. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
DE L E Ó N 

V i í í o el espediente de la elección 
de Concejales verificada en el Ayun
tamiento de La Robla el día 9 de 
de Novir-mbie úít lmo, y eí de recla
maciones: 

Resultando que por e¡ elector don 
Andtés Vihuela, se. pide la nulidad 
de 
Di i ' ln to , porque dice que, aparte de 
las c jaccioriís y sobornos que han 
fslserdo k: veluntad del cuerpo 
eiectmai, se ha f i l iado á ia Ley, 
de jardo do enunciar los locales de 
la elección y no exponiendo al pú
blico !'!•"> lista Í de electores; acota-
pañsudo sw* jusüíicnrlo, una infor
mación t" : tific-íí practicada ante el 
Juz.gr;c'o. ipni' icipa!. en la que se 
dice que e* cierto lo expuesto: 

ResitUordo q-.ic el Ccticejai pro-
damedo D. jeroni ino Castro y 
otros varíe* electores contradicen 
las Rfirnocionc.» ¿el reclamante y ; 
sos'l i ' i ien ia Validez de la elección: j 

Conf idi?r;:r!íir. que la reclamación 
cárter de prurba documenta!, ni 
aduce H>fríf«i6!» lega! del procedí-
miente KI.IÍV'0 electora!, única c::;!sa 
per l;i que se puede anular wvi 
eleccif 'r , i f í-úr: coi:slantc jurispru-
denr;;'. del Minisíerio de la Gcbcr-
sación. dicti da de acuerdo con el 
Cors ' . j c de Est ico , y no á los actos 
prerwct.-.r ioi <!'• la elección, que no 
queeen en rrlneiór. dilecta con la 
emisión del sufragio: 

dencia se negó á recibirlos, asi como 
las propuestas de candidatos que 
hablan presentado, opinando !a mi-
noria de. la Junta que debian haber 
sido admitidas: 

Considerando que según consta 
en el certif icado del acta de procla
mación, la Junta municipal del Cen
so faltó á lo pñiVenido en el art. 2(5 
de la vigente ley Electoral, no que
riendo admitir los justificantes de las 
propuestas que hacían los reclaman-
tes.documentos quero les necesita
ban,según la Real orden de. 24deNo-

? viembre de 1909, por ser uno Alcalde 
j en la actualidad, hecho que tampoco 
! podían ignorar los individuos de la 
¡ lunta, en un Ayuntamiento de 1.490 
i hahitantes, iodo con el f in de que no 

tenga á bien ordenar el currplimien-
to de dicha legal disposición. 

Dios guarde á V, S. muchos años. 
León 18 de Dicien'bre de 19 '5 .=E1 
Vicepresidente, Fél ix Ar.i!i¡cllu.= 
El Secretario, Vicente Prieto. 

Sr. Gobernador 
vincia. 

civil de esta pro-

l Y disponiendo el art. 6.° del Real ) hubiera más candidatos proclamados 
l decreto de 24 da Marzo du líiOl ; que vacantes, para aplicar el art. 29 

. . . , l l 0 s que estos acuerdos se publiquen en ; de la Ley citada: 
la elección verificada en el 2 ° S n n , E.V¡N. O M C I A I dentro del o'a- i ^ . > , • . • 

¡ ei DOLfcii.N u u i . i A L u tmro u u p.d J Considerando que la declarr-cidn 
\ zo de qutnto día, ruego a V. S. se . dee,eclos h , ¡ ^ ^ d i d o la elección, 
í s,rv'a ¿ i fponerte inserción del mis- i d ; una r fm%bmú{la politi(,a 
« mo en dicho periódico, á fm de que » determinada quería ir « la lucha, y 
( q ? e d e . cumplimentada dicha legal p!,ra hiíC,.rla han inf-inflido los 
í disijosición, as. como la notificación . tns de ,a l / v estnComisión, 
t e n rorma a os interesados; aavir- ^ ^ ¿ ^ I 5 d a ! corriente.8Cordó 
I tier.doles el derecho ele «l iarse ante j 
| el Ministerio de la Gobernación en '. 
\ el término de diez días, con arreglo ¡ 
s al art. MS de la ley Provincíai. 
\ Dios guarde íi V. S. muchos años. 

León 17 de Dlcieixbre de 1915.=Si I 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales verificada en el Ayun
tamiento de Viila'cé el día 9 de No
viembre últ imo, y las reclamaciones 
producidas: 

Resultando que por D. Antonio 
Montiel se pide la nulidad de la elec
ción: 1.° Porque no se constituyó la 
Mesa á las oeho de la mañana. 
2.° Porque no concuerdnn entre sí 
las listas de votantes llevadas por los 
Interventores. Dice, además, que el 
Concejal proclamado D. Rogelio 
Fernández Urucña, está incapacita
do, por seren la actualidad Secreta
rio del Ayuntamiento: 

Resultando que reclamado el ex
pediente genera! de la elección, apa
rece que Ta Alosa se constituyó á las 
ocho de la mañana: 

Considerando que ia Mesa se 
constituyó á las ocho de la mañíina, 
según consta en el acta de votación, 
documento electoral de prueba ioha-
clente, que no puede ser tachado de 
falsedad por ei sólo dicho de! recla
mante: 

Considerartdo que ¿a la única lis-

f Vicepresiún.ie, Fé l ix ArgüeHu.— , 
l E! Secretario, Vít-enfc Prieto. 5 

ta de votf ntes que se acompaña ai 
, expediente, tío «oarece Votando nin-

por mayoría de los feres. Vúzquez, (¡ g¿n Prntaleón Alonso, sino Aooü-
Alonso (D. Eumenio), Arienza y \ ¡ar , que tiene el nú i r 10 da orden 
Vicepresidente, anular la proclama- s cn |as |¡stss electo-íiles. y aunque 

? c í™ de electos hfch i por la Jaata l hubiera votado un individuo imts'de 
municipal del Censo de La Ercina en 1105 q,tó ¡¡...uen «¿Tocho, no era causa 
2 de Noviembre último. E! señor " 
Alonso ( D , Germán) votó en contra 

{ Sr. Gobernador civil de !a provine 
Lo que tiene el honor de comuni- ¡ 

\ car á V. S. pura que se sirva ordenar j 
» la notificación en forma Ti los intere.-; 

í bastante para anular leía c l -cci ín, 
i cuando el Vuío r.o alUra su resul-

proclama- í sados; cdvirliéndoles el derecho de Visto el expediente de 
ción de Ccnccj.-lcs verificada en 5 apelar ante el Ministerio de. la Go 
el Ayuntamiento de La Ercina el día | berr.acicn en el término de diez 
2 de Noviembre úl t imo, y las recia- | días, con arreglo al art. 146 de la 
inficiones producidas: í ley Provincial, y p;:ra los efectos de. •; ellas las de US y 21 de Octubre de 

Resultando que por D. Leandro í los artíeulos 43 y 47 de la ley Muni- 1 1S79, y í.-ia le d.- derecho á ren 

lado: 
Considerando eme ei que. D. Ro-

SJeiio FernAndez sea Se.crefaiin da! 
AyLiní::>:e¡eiiío. no es causa ¡le inca-
pacid.-d, acesv) ^erííi de ineeiniv-uibi-
liead. como así está reconocido en 
c'íereutes Reales érdct'Oí;, entre 

García, y otros, se pide que. sea de- jj cip¿tl. Y disponiendo el art. 
clarada la nulidad de la proclama- % Real decreto de 24 de Marzo 

0.° de'¡ í c!e.r ocho días la to ia de 
. . de l601 !¡ de r-o;e.-ióu. poique no se puede 

! cien de Concejales hecha conforme | que estes acuerdos se publiquen en í privar á un individuo qs > desenmene 
| ú lo dispuesto en el art. 29 de la Ley. | el BOLKTÍX OFICIAU dentro de! tér- ;; caigo priblico, cbandn peede re inn-
í porque presentaron propuestas de 5 mino de quinto día, ruego á V. S. = ciar el destino que le hace incompa-



t ibie; esta Comisión, en sesión de 
15 del corriente, acordó declarar vá
lida la elección verificada en el Ayun
tamiento de Villacé en 9 de Noviem
bre últ imo, y con capacidad al electo 
D. Rogelio Fernández Urueña, si 
bien renunciando el cargo de Secre
tario antes de la toma de posesión. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del pla
zo de quinto día, ruego á V. S. se 
sirva disponer la inserción del mis
mo en el BOLETÍN, á f in de que 
quede cumplimentada dicha legal 
disposición, así como la notificación 
en forma á los interesados; advlr-
tiéndoles el derecho de alzarse ante 
el Ministerio de la Gobernación en 
el térmir.o de diez días, con arreglo 
al art. 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 17 de Diciembre de I 9 I 5 . = E 1 
Vicepresidente. Fé ' ix ArglieUo.— 
El Secretarlo, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

El Alcalde de Villaquilambre ma
nifiesta que durante los plazos mar
cados en el Real decreto de 24 de 
Marzo de 189(1, no se t n presenta
do reclamación alguna; no obstante 
lo cual, remite una instancia y docu
mentos que presentó el Concejal 
proclamado D. Gerardo Flórez Lla
mas, de los cuales 

Resulta que dicho señor dice que 
varios de los electores de la Sección 
de Vil larrodrigo, en el acta de vota
ción y en la de escrutinio general, 
protestaron su elección, porque no 
figura en la lista electoral con el 
nombre de Gerardo Flórez Liamas, 
y aparece cambiada su ednd; que el 
hecho es cierto, porque en las listas 
aparece con ei noinbre de Gerardo 
Llamas, de 53 años; pero esto que 
sería bastante para impedirle votar, 
no lo es para impedir su elección, 
toda Vez que para esto no es preciso 
ser elector, conforme al art. 5.° y 
último párrafo del 6.° de la ley Elec
toral ; dice que es vecino del Muni
cipio hace 16 años, donde es el pr i
mer contribuyente, según prueba 
con certi f ictción que acompaña; que 
a! parecer se protestó de su capaci
dad por ser fiador del Depositario, 
cuyo hecho rechaza; pero aun ad
mitido esto en el acta en que cons
ta, que no f i rmó, se refiere sólo al 
presupuesto de 1912, ya saldado y 
finiquitado, s;-gún comprueba con 
certif icación qua también tcompaña: 

Considerando que contra la pro
clamación de Concejales no se ha 
presentado reclamación alguna; esta 
Comisión, en srsión de 15 del ac
tual, acordó no haber lugar á cono
cer de este expediente. 

Lo que tiene el honor de comin i -
car á V. S. psra ios efectos del ar
t iculo 28 de ir. ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 17 de Diciembre de 1913.=E1 
Vicepresiderue. I-'élix Argiiello.— 
El Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Visto el ív?9d¡cnte de redama
ciones prod'jc.das con motivo de la 
elección de Concejales verificada 
en el Ayuntamiento de Valdevimbre 
en 9 de N o v i í ^ b r e últ imo: 

Resultand: v j e por D. Pedro Apa-

j ricio Pellitero se pide que se decla
re la incapacidad legal del Concejal 
proclamado D. Felipe Rey Pell itero, 
porque no lleva dos años de residen
cia en el Munic ip io: 

Resultando que D. Felipe Rey Pe
ll i tero alega en su defensa que des
de su mayor edad es vecino del M u 
nicipio, sin interrupción y con resi
dencia en Valdevimbre desde hace 
más de 16 años, sin que el haber re
sidido algunas temporadas en L la
mas de la Ribera para asuntos pro
pios, en los años 1909 y 1910, signi
fique la pérdida de Vecindad en Val
devimbre. 

Acompaña una certif icación que 
acredita que es vecino de Valdevim
bre, con casa abierta h i ce más de 16 
años, y otra del Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera, en la que se 
hace constar que no es vecino de 
este últ imo Ayuntamiento: 

Considerando que apareciendo 
inscrito en las listas electorales con 
el núm. 268 D. Felipe Rey Petlite-
ro , y no justificándose que se halle 
suspenso de los derechos civiles y 
poíítlcos, probándose, por el contra
r io, que tiene la vencidad en Valde
vimbre, con casa abierta por más de 
16 años, es claro que se debe deses
timar la reclamación; esta Comisión, 
en sesión de 16 del corriente, acor
dó declarar con capacidad al candi
dato electo D. Felipe Rey Pellitero 
para desempeñar el cargo de Con
cejal en el Ayuntamiento de Valde
vimbre. 

Y disponiendo el art. 6.° de! Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto día, ruego á V. S. se sir
va disponer la inserción del mismo 
én el BOLETÍN, á f in de que quede 
cumplimentada dicha legal disposi
ción, así como la notificación en for
ma á los interesados; advirtiéndoles 
el derecho de alzarse ante el Minis
tro de la Gobernación en el término 
de diez dias, con arreglo al art. 146 
de la ley Provincial. 

Dios guarde A V. S. muchos años. 
León 18 de Diciembre de I 9 I 3 . = E I 
Vicepresidente, Fé l ix Arg i ie l lo .^ 
El Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

.Visto el expediente de proclama
ción de Concejales verificada en 2 
de Noviembre últ imo, y ei de recla
maciones: 

Resultando que D. Nemesio Ló
pez García dice, en instancia, que el 
día 2 se presentó en Carrocera y 
Víó que se .encontraba cerrada la 
Casa Consistorial hasta pasadas las 
doce, de lo que puede presentar tes
tigos; que pasada la una se presen
tó de nuevo y encontró abierta la 
casa, y en ella estaban el Alcalde, 
el Secretario y algunos Concejales; 
pero no los Individuos de la Junta 
del Censo; que pasadas las cuatro 
de la tarde, dejó en poder del Ayun
tamiento una instancia y una pro
puesta para que se le proclamase 
candidato, lo que no pudo conseguir 
por haber sido rechazada su instan
cia porque no iba acompañada de la 
propuesta: 

Resultando que e! Ayuntamiento 
informa que la proclamación de 
Concejales se verif icó, según dispo
ne Ley.e l 2 de Noviembre, constan
do así en el acta que se acompaña, 
y que si el reclamante no fué procla

mado candidato, obedeció á que no 
pudo presentar la propuesta necesa
ria según la Ley: 

Considera ido que según aparece 
en el expediente, la jun ta municipal 
del Censo, al hacer la proclamación 
de candidatos, ajustó sus procedi
mientos á los que establece la ley 
Electoral Vigente, proclamando & to
dos los que lo solicitaron dentro de 
las condiciones señaladas en el ar
ticulo 24, no pudiendo hacerlo á fa
vor del reclamante porque no pre
sentó propuesta en forma; esta Co
misión, en sesión de 15 del corr ien
te, acordó por mayoría de los seño
res Alonso (D . Eumenio), Arlenza, 
Vázquez y Vicepresidente, declarar 
la Validez de la proclomación de 
Concejales por el art. 29 de la Ley 
hecha en Carrocera el 2 de Noviem
bre próximo pasado. 

El Sr. Alonso (D . Germán) pre
sentó el siguiente voto particular: 

Considerando que la Junta muni
cipal del Censo privó al reclaman
te de su indiscutible derecho á pro
clamarse candidato, infringiendo lo 
dispuesto en la ley del Sufragio, y 
como consecuencia, impidió que el 
cuerpo electoral manifestase su vo
luntad en las urnas, llegando por es
te medio á la proclamación de Con-
cejclesde una manera arbitraria, por 
lo (jue no debe prosperar, fué de 
opinión que procedía declarar la nu
lidad de la proclamación. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto día, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
dicho periódico, á f in de que quede 
cumplimentada dicha legal disposi
ción, así como la notificación en for
ma á ios interesados; advirtiéndoles 
el derecho de alzarse ante el Minis
terio de la Gobernación en el tér
mino de dipz dias, con arreg!o al ar
tículo 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 17 de Diciembre de I 9 1 5 . = E I 
V/cepresiden te. Fé l ix Argiiello. = E I 
Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de la pro

vincia. 

Visto el expediente de la p reda
ción de Concejales Verificada en el 
Ayuntamiento de Zotes del Páramo 
en 2 de Noviembre ú't imo, conforme 
á las disposiciones del art. 29 de la 
ley Electoral, y las reclamaciones 
producidas: 

Resultando que con fecha 7 de 
Noviembre, D. Miguel Santos pre
sentó instancia ante la Alcaldía pi
diendo la nulidad de la proclamación, 
porque ei recurrente, como Conce
jal,en unión del ex-Concejal D. Fer
nando Grande, presentaron instan
cia y propuesta pnra que fuese pro
clamado candidato D. Francisco 
Goigo jo Colinas, siendo rechizada 
la propuesta porque aquellos seño
res no presentaron certificación que 
acreditase que el primero era Con
cejal y el segundo lo había sido en 
años anteriores: 

Resultando que en el acta de pro
clamación consta la certeza de los 
hechos alegados, y al expediente se 
acompaña un recibo de la instancia 
de los recurrentes, en el cual se re
conoce el carácter de Concejal y ex-
Concejal que, respectivamente, t ie
nen los Sres. Santos y Grande: 

Considerando que la junta muni

cipal del Censo da Zotes de! Pára
mo desechó una instancia de oro-
puesta á favor de D. Francisco Gor 
gojo por D. Miguel Santos Trapote 
y D. Fernando Grande, Concejal y 
ex-Concejal del Ayuntamiento, el 
primero Vocal de la jun ta municipal 
por su carácter de ta l , que no había 
medio de que no fuera conocido co
mo tal , lo que h ice que, indudable
mente, con malicia se desestimara la 
protesta, fundándose en que no jus
tificaban con documentos las condi
ciones de candidatos, á f in de apli
car el art. 29 de la ley Electoral, que 
de otra forma, hubler jn tenido que 
ir á la elección: 

Considerando que habiéndose fal
tado por la dicha Junta municipal 
del Censo á lo establecido en la 
Rea! orden de 24 de Noviembre de 
1909, que obliga á que exista en la 
Mesa certificación de los que hayan 
sido Concej i les en un p1: zo ante
rior de 20 años, la que se expondrá 
también al público en los sitios de 
costumbre, y á la circular de la Junta 
Central del Censo de 26 de Abr i l 
de 1910, de que las solicitudes pue
den hacerse de palabra ó por escri
to, todo con el propósito de que 
resultara el mismo número de can
didatos proclamados que el de ele
gidos; esta Comisión, en sesión del 
15 del corriente, acordó anular la 
sesión celebrada por la Junta muni
cipal de! Censo de Z ites del Pára
mo en 2 de Noviembre últ imo, y en 
su vista, la declaración de Conceja
les electos hjeha por la mism i. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. para que se sirva ordenar 
la notiflc-ición en f a r m i á los intere
sados; advirtiéndoles al d j rechs de 
apelar ante el Ministerio de la G J -
bernaclón en el término de diez 
dias. con arreg'o al art. 14o de la 
ley Provincial y para los efectos de 
los artículos 43 y 47 d i la Mun ic i 
pal. Y disponiendo el art. 6." del 
Real decreto de 24 de M irzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍN OÍCIAL dentro del tér
mino de quinto día, rai^o ¿ V. S . 
t eng i á bien ordenar el cumplimien
to de dicha legi l d isposic i in . 

Dios guarde á V. S. m::chos años. 
León 17 de Diclemb'e di^ 1915 = E I 
Vicepresidente, Fe'tix A r g ü e l l o . = 
El Secretarlo, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil d ; la provincia. 

Visto el expediente de la elección 
de Concej i les Verificada en el Ayun 
tamiento de Camponaraya en 9 de 
Noviembre últ imo, y las reclamacio
nes producidas: 

Resultando que D. Felipe Cnrba-
llo Rodríguez pide que se. declare la 
nulidad de la elecsión, porque no se 
hizo público e! local donde había 
de tener efecto, ni se. expusieron al 
público las listns d ; electoras, las 
de fallecidos ni las de inc ipacüados; 
porque Varios candidatos é interven
tores, se constituy.íron á la puerta 
del Colegio, y dentro desunes, no 
permitiendo ¡a entrada más que á 
las personas de su agr;ido, y porque 
el escrutinio g iüera l se hizo & puer
ta cerrradn: 

Resultando que e¡ mismo D. Fe
lipe Catballo comparscirt en 26 de 
Noviembre ante e! A'calde, con Va
rios testigos, á manifestar que Va
rios amigos le habían prssenMdo á 
!a firma la reclamación que antece-

'de, y f irmó sin darse entera cuenta 
de ¡o que hacía; pero que hoy, reco-



nociendo quo no son ex.ictos ios 
hechos en que se Utndabi, retira en 
tedas sus partes la reclamación re
ferida: 

Considerando que la única recla
mación presentíjdj fué la de D. Fe
lipe Carb-illo, y como este señor ha 
desistido de ella, n rg indo la certeza 
de los mismos hechas que alegaba, 
y por consecuencia, queda el expe
dienta sin redamación; esta Comi 
sión, en sesión de 15 del corriente, 
acordó no haber lugar á conocer 
de él. 

Lo que participo á V. S. á los 
efectos del art. 28 de la ley Provin
cial. 

Dios guarde A V. S. muchos años. 
León 17 de Diciembre de 1915.=EI 
Vicepresidente Fé l ix Argiieilo.— 
El Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de la provincia. 

Remitida en S'J de Noviembre úl
timo al Alcaide de Quintana del 
Marco, una reclamación suscrita 
por D. Cayetano Martínez, y ot ro, 
contra la elección verificada en aquel 
Ayuntamiento en 0 del mismo mes, 
reclamando al mismo tiempo el ex
pediente goneral de ¡¡i elección, 
siendo recordado este servicio en 6 
del actual: 

Resultando que el A'calde remite 
el expedienta de la elección, dicien
do que no han 11 g ido Á su poder ni 
la comunicación d« referencia ni el 
escrito de redamaciones, afirmando 
al mismo tiempo que en el Ayunta
miento no se presentó n i r f i tr.a en el 
tiempo que dñiermina el R¿al decre
to de 24 de Marzo de IS'Ji : 

Consideisrido que remitida la re
clamación al AlcaiJe para que la 
t ramitaic, y no llegando k su desti
no, carece la Comisión de medios 
h ib i les, dentro de) plazo I f g i l , para 
conocer de ella, por ¡g-iorar los tér
mino-; en que estaba refectada: 

Considerando que, aparte de ésto, 
la reclamación expresada no fué pre
sentada en el tiempo y forma preve
nidos en el Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, de imprescindible 
observancia, s.-gún Real orden de 21 
de Agosto ¿U! mismo año; esta Co
misión, en sesión del 15 del corrien
te, acordó no haber lugar á resolver 
en este asunto. 

Lo que comunico i V. S. á los 
efectos d d art. 2¡3 de la ley Provin
cial. 

Dios «"nríiftñ V. S. muchos. Loón 
17 de üicieinl'".'. Ar 1915.=El Vi 
cepresidente, Pélix / l r?/7c / i 'o.=El 
Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta pro-

vlnci.-i. 

lada ante esta Comisión, en sesión 
de 15 del corriente acordó no h-iber 
lugar á dictar resolución alguna. 

Lo dice á V. S. á los efectos del 
art. 28 de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
L-ión 17 de Diciembre de 1915.=61 
Vicepresidente, Fél ix Argüel lo .= 
El Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta pro-

Redbkla m neta notarla!, en la 
que se hace cofpt-'sr que la elección 
de Conc° j-i'.es «orificada en e! Ayun
tamiento da Arg-inza en 9 de No
viembre ülíimo, fué protestada por 
Varios elactoros. y aun certificación, 
en'la que el Alcalde hace constar 
que durante los plazos que mnrcFi el 
Real c'ecreto de 24 de Marzo de 
1891, no se i n presentado raclnma-
ción alguna contra la validez de la 
elección: 

Considera'Hlo que según se justi
fica por |« certificí.ción citada, no se 
ha producido conlra esta elección 
reclamación alguna en la forma y 
tiempo comprendidos en el art. 4.° 
del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891, y que tampoco ha sido formu-

Visto el expediente de la elección 
de Concejales Verificada en el Ayun
tamiento de Brazuelo e! día 9 de No
viembre últ imo, y el de reclamacio
nes: 

Resultando que por D. Tomás Mo
ran, y oíros, se pide la nulidad de la 
elección: 1 . " Porque la Mesa estu
vo mai constituida; porque el Presi
dente y A-Jjjntos fueron designados 
prescindiendo de lo dispuesto en el 

• art. 53 de la ley Electoral. 2.° Por
que el nombramiento de Adjuntos, 
después de estar mai hecha, no se , 
hizo el 2G de Octubre, sino el 3 1 . i 

, 5.° Porque el día de la proclama-
! ción de candidatos, se levantó el 
; ac t j , y se cerró antes de las doce de 
í la mañana, privando á Varios del de-
. recho de proclamarse, y por consi-
¡ guíente, del da nombrar Intervento-
' res. 4 0 Porq je el día del nombra-
1 miento de Interventores, no se cons-
• t l tuyó la Masa hasta las nueve,y an-
| tes de las doce cerró el local, ne-
•' gándose á dar recibo de los talones 
i ae nombramiento de los Intervento-
; res. 5." Porque el día de la elección 
i no se constituyó la Masa á las siete 
f déla mañ ina, t i ld iópr inc ip io la vo-
: tación á las ocho, dando posesión 
| sóio á .cuatro Interventores de los 
\ 10 nombrados. 6.° Porque han Vo-
i tado 22 individuos que no figuran 
¡ como eleciores en el Censo, acom-
I pañando lista de ellos. 7.° Porque 
| apesar de habar Vjtado dos bandos 
• políticos, no aparecieron votos más 
! que para uno ¡solo. 8.° Porque en 
; los actos áe la Junta del Censo, ac-
S tuó, como si perteneciese á ella, don 
3 Agustín Alonso Criado, que no es 
; Vocal ni S¿cretar¡o, ni nada en el 
j Municipio; no obstante lo cual, dir i -
¡ gió las elecciones, dando órdenes, 
\ levantando actas, y permaneciendo 
| en el local, sin ser elector: 
i Resultando que adsmis de esto, 
i dicen que el Concejal electo, don 
| AgiiStin Pérez Pérez, está legalmen-
; te incapacitado, porque no ha rendí-
J do cuentas de cuando fué Presiden-
i t ede la jun t . . administrativa deCom-
\ barros, en los nños de su cargo, y 
• está comprendido en los casos 5.° y 
{ 6." del art. 4o de la ley M'.snlcipal; 
¡ acompañando certificación de la A l -
E caldía en la que se hace constar que 
! por ésta la h.m sido reclamadas las 
S cuentas, siendo multado por no pre-
5 sentarlas: 
i Resultando que también dicen en 
| su escrito que con arreglo al art. 35 
X de. lu Ivy Municipal, al Ayuntamien-
( to de Brazuelo le corresponden sólo 
• nueve Concejales, y siendo cinco 
1 los que quedan y cinco los elegidos, 
y Va i quedar constituido con uno 
i más da los que le corresponden: 
| Resultando que en el acta de la 
t elección, y en la de escrutinio, se 
| hac : constar que se presentaron 
i protestas, fundadas en los mismos 
; hechos relacionados en la reclama-
i ción: 
i Resultando que con fecha 6 de 
' este mes remite el Alcalde cert i f i 

cación l i teral de una resolución del 
Gobieruo de provincia, fecha 2 del 
mismo mes, declarando que el Ayun
tamiento de Brazuelo debe compo
nerse de nueve Concejales, en lugar 
de diez que señaló la Corporación 
municipal cuando determinó el nú
mero de vacantes á elegir: 

Considerando que la Junta muni
cipal del Censo de Brazuelo no dló 
toda clase de facilidades para la pro
clamación de candidatos, en cuanto 
por carecer de carácter de tales, se 
Vieron Imposibilitados de Intervenir 
las Mesas D. Leandro Blanco, don 
Manuel Pérez y D. Fabián Alonso, 
faltando la garantía del resultado de 
la elección en cuanto se constituyó 
la Mesa electoral con cuatro Inter
ventores, sin representación de las 
minorids, más cuando no se acom
paña al expediente electoral el nom
bramiento de Adj i intos, conforme al 
art. 37 de la ley Electoral, lo que da 
certeza á los hechos de ios recla
mantes: 

Considerando que designado el 
Presidente de la Mesa electoral 
conforme al art. 36 de la ley Electo
ral , y no habiéndose excusado en el 
plazo de cinco días siguientes á su 
nombramiento, se considera acep
tado, con las responsabilidades que 
marca el art. 62 de la misma Ley, 
según R ja l orden de 15 de Abr i l de 
19JJ, y sin embargo, se da el caso 
anómalo de excusarse el día mismo 
de la Votación, sm saber ante q•lién, 
y un señor que constituya la Mesa 
electoral, es el que da cuenta de la 
excusa, constituyéadose él en Pre
sidente, como suplente, y faltando 
abiertamente á lo est-.blecido en la 
Real orden antes mencionada, que 
obliga á las Juntas municipales á 
constituirse una hora antes que las 
Mesas para recibir las •.íxcasas, y 
en este caso proce ier á nu ivo nom
bramiento, vinlen Jo con esta infrac
ción a funcionar una Mesa ileg-al-
mente consdtulda en su Presidi i i te, 
A d j u n t o s é Interventores: 

¡ Consideruudo que de los cuatro 
; interventores que firman el acta de 

Votación, todavía dos ratifican los 
| hachos objeto de la reclamación, lo 
| que da veracidad á ellos, insistiendo 

en que la Mesa no admitió á dos 
; interventores; que no se constituyó á 
i las ocho de la mañana; que tomaron 
í parteen la votación individuos que 
: no figuran en las listas, hechos que 
i redundan en daño de la sinceridad 
¡ electoral, la que parece falseada: 

Considerando que los hechos re
feridos, y el no aparecer en el expe-

; diante electoral documentos y com-
' parecencias esenciales que la Ley 
: exige, imponen la nulidad de la mis-
; ma: 

i Considerando que el anunciarse 
f la elección para cinco vacantes, en 
: vez de cuatro, sólo h ice faltar á !a 
'• proporcionalidad establecida en el 

art. 2 ! de la repetida ley Electoral, 
; la que según el cúmulo de Violen-
; cias que resulta del expediente, no 
i existió de ningún modo, en cuanto 
¡ las minorías estuvieron aumentes de 
I representación; esta Comisión, en 

sesión de 15 del corriente, acordó 
por mayoría de Sres. Vázqusz, 
Arienza, Alonso (D . Gi rmán) y Vi 
cepresidente, anular las elecciones 
de Concejales verificadas últ ima-

, mente en el Ayuntamiento de Bra
zuelo. 

El Sr. Alonso ( D . Eumenio) vo
tó en contra. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. para que s e sirva ordenar 
la notificación en forma á los intere
sados; advirtiéudoles el derecho de 
alzarse ante el Ministerio dé l a G o 
bernación en el término de diez 
dias, con arreglo al art . 146 de la 
ley Provincial, y para los efectos de 
los artículos i i y 47 de la Mun i 
cipal. Y disponiendo el art. 6." del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLE rf.v OFICIAL da la provincia 
dentro del término da quinta dfa, 
ruego á V. S. tenga á bien ordenar 
el cumplimiento d i dicha legal dis
posición. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 17 de Diciembre de 1913.= 
El Vicepresidente, Fé l ix Argiieilo. 
El Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civi l de esta pro

vincia. 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales Verificada en el Ayun
tamiento de Aslorga el día 9 de No
viembre últ imo, y el de reclamacio
nes producidas: 

Resultando que por el elector don 
Román García Gjazá lsz se pide 
que se d;clare la nulidad de la elec
ción Varificada en el Distrito 2 . ° , 
porque en virtud da acuerdo tomada 
por el Ayuntamiento, declaró cuatro 
vacantes en dicho Distr i to: tres por 
cesar otros tantos Concejales, y una 
por sorteo entre los cuatro elegidos 
en 1911, por entandar q a e u n o d e 
ellos cubría la vacante por incapaci
dad de D Paulino A.onso Lorenza-
na, elegido en I9J9,' que ese acuer
do infringe el art. 45 cíe la ley Mun i 
cipal, porque cesa en el cargo uno 
de los m is modarnos. hibiendo nú
mero de vacantes coa sólo cesar los 
más antlgaos; qua contra este acuer
do tiene interpuesto recurso da a l 
zada, y de prosperar, corresponde 
elegir solamente tres Concejales en 
el Distr i to 2 °, en lugar de cuatro 
que han sido elegidos, y esto lleva 
consigo la nulidad de la elección: 

Resultando que los Concejales 
proclamados defienden la legalidad 
de la elección, diciendo que elegidos 
en 1909 cuatro Concejales, é inca
pacitado uno de ellos, q jedó una 
Vacante, que tuvo que ser cubierta 
en la elección de 1911, eligiéndose 
entonces cuatro: tres por vacante, 
y una para cubrir la del incapacita
do en el bienio anterior, y había que 
celebrar el sorteo para determinar 
cuál de los elegidos había de ocupar 
el lugar del incapacitado, y así lo 
acordó el Ayuntamiento, y como no 
ha sido anulado, es ejecutivo, según 
la ley Municipal, por lo que habo 
que ir á la elección de las cuatro va
cantes; que de prosperar el recurso 
de D. Román García González, lo 
procedente seria celebrar un sorteo 
entre tos ú l t lmanvMite elegidos, y no 
la nulidad de la elección, que en si 
no tiene vicio que la invalide: 

Resultando queD . Gregorio Gar
cía Castri l lo solicita que s e declare 
I.i Incompatibilidad d e l Concejal 
electo por el DUtr i to 2.°. D Rodrigo 
María Gómez y Alonso Flórez, por
que es Notario eclesiástico, según 

; demuestra documentalmente, ha-
; liándose comprendido en el art. 43 
¡ de la ley Municipal: 
¡ Resultando que D. Rodrigo María 
! Gómez y Alonso Flórez, defiende 

su capacidad legal para ejercer el 
• cargo de Concejal, diciendo que es 



electivamente Notario eclesiástico; 
pero que no existe incompatibilidad 
entre ambos cargos, mientras no in
tervenga ó liaya intervenido en asun
tos en que estén en pugna los inte
reses que encarnan; que dada la na
turaleza del cargo de Notario ecle-
s i ís t ico, jamás se ha dado el caso, 
n i puede darse, en que tengan que 
intervenir éste y el Concejal en un 
nvsmo asunto, citando en su apoyo 
l a Real orden de 7 de Enero de 1888: 

Resultando que el elector D. Mar
cos Fernández pide que se declare 
la incapacidad del Concejal procla
mado D. Alejandro Julián Andrés, 
porque no es elegible para cargos 
conceji les, puesto que no reúne la 
circunstancia de ser Vecino de As-
torga, ó llevar cuatro años de resi
dencia, y el Sr. Julián ni es vecino 
n i lleva cuatro sños de residencia. 
Para demostrarlo aconipafia cert i f i - i acordó por mayoría de los señores 

Astorga, currespondiente al año de j 
1910, y en el padrón de cédulas de j 
1912 y 1913, no son estos los docu- i 
méritos que prueban la vecindad ne- i 
cesarla para tener carácter de elegi- j 
ble para cargos concejiles, conforme t 
al art. 41 de la ¡ey Municipal , pues j 
aquella circunslancia solamente se j 
adquiere tallándose inscrito con tal r 
carácter en el padrón, conforme al j 
art. 12 de la misma Ley; por conse- i 
cuencia, no figurando D. Alejandro j 
Julián como vecino en el padrón de • 
Astorga, no cabe dudar que no lo es, j 
viniendo á robustecer esta opinión 
el hecho de que tampoco aparece \ 

i dicho señor inscrito en las listas i 
• electorales del corriente año, por lo > 

que no puede desempeñar legalmen- ¡ 
¡ t í el cargo de Concejal en el Ayun- \ 

tamiento de Astorgn; esta Comi- j 
s ión, en sesión de 15 del corr iente, j 

decreto de 24 de Marzo de 1891 qua 
estos acuerdos se publiquen en el • 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo j 
de quinto día, ruego á V. S. se sir- j 
Va disponer la inserción del mismo | 
en dicho periódico, á f in de que que- i 
de cumplimentada dicha legal dispo- j 
siclón, así como la notificación en I 
forma á los interesados; advirtiéndo- • 
les el derecho de alzarse ante el M i - i 
nisterlo de la Gobernación en el i 
término de diez dias, con arreglo al i 
art . 146de la ley Provincial. • 

Dios guarde á V. S. muchos años. ! 
León 18 de Diciembre de 1915.=EI [ 
Vicepresidente, Fé l ix Ar^ücl lo .= ' 
El Secretario, Vicente Prieto. j 
Sr. Gobernador civil de esta provin- ; 

cia. i 

cación de que dicho Sr. Julián no se 
halla inscrito como elector en las 
listas de este crio, y otra en que 
consta que figura en el Censo de 
población de Astorga, formado en 
31 de Diciembre de 1910, y en el pa
drón de cédulas de 1912 y 1913: 

Resultando que D. Alejandre Ju-

. Alonso ( D . E u m e n i o ) , Arienza, 
; Vázquez y Vicepresidente: l . 0 N o ! 
i haber lugar á declarar la nulidad de j 
; la elección del Distr i to 2 puesto • 
; que la reclamación que á esto se re- \ 
\ f iere, no tiene relación con ninguno ; 
j de los actos electorales. 2 o Decla

rar que D. Rodrigo María Gómez 
l lán presenta escrito, Exponiendo 1 Alonso tiene capacidad legal para 

_f 1 I J . - ^ r J • . „ * . . _ ~t ^« / - ^ « « ¡ a l desempeñar el cargo de Concejal 
del referido Ayuniamiento;y3.0 De

que el hecho de que no aparezca en 
las listas electorales, no constituye 
incapacidad, siendo suficiente con j clarar que D. Alejandro Julián no 
que en el acto de la tema de pose- ¡ tiene los condiciones legales para 
sión, puf da justificar su condición : serlo, y per consiguiente, que está 
de elegible, ante el Ayuntamiento, ' ' ' * " ' 
puesto que así lo dispone el art . 5.° 
de la ley Electoral. Af irma que es 

incapacitado p^ra posesionarse del 
cargo para el que fué elegido. 

El Sr. Alonso (D . Germán) for-
•Vecinc de Astcrga, y que lleva más i muló el siguiente voto particular: 
de cuatro años de residencia, acom-
peflando, pars demostrarlo, informa- ; 
clón practicada ante el Juzgado mu- ; 
r lc ipal para justificar su condiciónde . 
elegible, cenforme á lo resuelto por ,• 
Real orden de 2 de Octubre de 1903, j 
la cédula personal y una certifica- ; 
c ión de la Alcfildia de León, en la : 
cual se exprés." que, examinados los 
padrones de cédulas personales de 
los años de 1809. 1910. 1911 y su- : 
cesivos, sólo figura D. Alejandro \ 
Julián en el primero: \ 

Considerando qua la primera de 
estas rectemaciones no tiene el ca
rácter de electoral, porque se refie
re al sorteo de Cor;c<'jii¡;.'s para de
terminar el tierno rie sslida, y por 
consecuencia, á un acuerdo del 
Ayuntami tnto, contra el cual no 
puede resolver la Comisión provin
c ia l , toda v- z <¡uft el procedimiento 
para esta clase de recursos se halla 
establecido de una manera ciara y 
terminante en Í I srr. I T ! de l;i ¡py 
Municipal do 2 de Octubre de 1877: 

Considerando qi;e p.^ru que exista 
la incapacidad prt'teridldn entre el 
cargo de Notario eclesiástico, que 
ejerce D. Rodrigo Ma:ia Gómez 
Alonso Flóroz, y •:•>. do Concejal, pa
ra el que. fué tle-gido. setia n»cssn-
r io que se. d^niosi- i.se que di^í iuía 
los do« sirMr,it:>ni\'i¡;r:'iito, y que in
terverga ó haya intcrvei.'ido'tn asun 
tos que estén en oposición con ios 
interesas romtic'püte*, lo cual no 
puedeVet:ir juMificailo. porque dicho 
señor no ha tomado posr-sión del ú l 
t imo de ¡o?, c r j i o s mencionados; 
esto aparte, rfs HOH la Raril orden de 
7 de Enero rh iMSá, tiene declarado 
que. el cargo d.» Concejal es compa-
tib'r» con el de Notario edesl ísüco: 

Consldtrando que aun citandodon 
Alejandro Juli.in, Concejal electo, 
presenta c - t i f i cncMn de Iri l larse 
inscrito en e1 Censo do poWación da 

Considerando que por efecto del 
acuerdo dei Ajuntamiento decidien
do que se eligiese un Concejal más 
de los que correspondían en la elec
ción del 2.° Distr i to, ha variado ésta 
por completo, puesto que la propor
ción en ci.c les c'ectoies pedían 
Votar á les candidatos, cambia se
gún el número de Concejales á ele
gir, y por consiguiente, la elección 
verificada en este Distr i to, no puede 
reflejar fielmente la voluntad del 
cuerpo eiectorai: 

Considerando que D. Rodrigo Ma-
i la Gómez y Alonso Flórez, es No
tario ecleíiáslicu de la Diócesis de 
Astorga, cuyo c a g o le incapacita 
para tj':rctr e.¡ ciiryj dii Concejal, 
según está rtiiicito ñor Real orden 
de 17 do jaüo do lt.86: 

Considerando q:\t:. no cabs dudar 
que D. Alejandro JUIKMI «S Vdcino 
oe Asto igs , porq-.e allí figura en el 

ci'íackín, Tormado en 
:-: provee de cédula per-
upark-ce probado; pero 
u, e¡ hiena de que no 
s list-is í ' lectoniles, ni 
'C&pttcidad, porque no 
>!feait:do ín ninguno de 

d;.ií'.:rn:¡ria el art. 43 
nicipal, ni puede privar-
i! ejercici.-) dti csrgo de 
a! sfrmsío dn verificarlo 

d.-. Censo 
l & i 0 , y ai : ; -
soua!, « 4 1 , 
aparte «¡t. 
figure «¡i 
const i tuy: 
se hai-.i c jr: 
los casos r;. 
de la ley M: 
le de etitr<.r 
Concej:?!. y 
acredita 
Srgi:>; 'le 
Electoral i 
que proocó; 

1. ° D:. •'• 
eleccl.'.r. ' j r! 

2. ° l>:.-;¡ 
Concejal ei 
Gómez A'.' r; 

? . " ; ; : « o 
Ju' . i i i li;;:-e 
desw i •?'-':':•!:• 
del -Xvii 

Y d. - r .. • 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
D E LA PROVINCIA DE LEÓN 

f-JÚ 

cír-.gibíe, ' 
3 " lio ¡u l-.'y 
de opinión ; 

Circular j 
En cumplimiento de lo que pre- ' 

ceptúa el art. 116 del Reglamento ' 
de 21 de Febrero de 1901". dictado ! 
para la ejecución del Convenio vi- j 
gente con la Compañía Arrenriata- i 
r fade Tabacos, el día 51 del mes : 
actual debe formarse un inventario, ¡ 
por duplicado, por labores de taba- I 
eos existentes en dicho día en los ' 
Almacenes de ¡a Compañía, otro de 
efectos timbrados y otro de libran- ; 
zas especiales para la orensa. j 

Siendo los Sres. Alcaldes y Se- i 
cretarios de los Ayuntamientos de : 
los pueblos en donde exisían Admi- • 
nistraciones subalternas de dicha ! 
Compañía, los que han de asistir al '• 
acto y autorizar los inventarios, se- s 
gún determina el art. 117 del Regla- ; 
mentó citado, para que no tengan • 
duda en el cumplimiento de este i 
servicio, he de advertirles que los : 
inventarios han de formarse en los ; 
impresos que ha remitido la Direc- i 
ción de la Compañía, contando las • 
labores, efectos timbrados y lloran- \ 
zas especiales pura ia prensa, con i 
el detenimiento debido, poniendo es
pecial cuidado al sentar cada p.irti- i 
da, para evitar toda closo de errores, . 
con las demás garantías de exactitud 
que los funcionarios expresados 
consideren conveniente disponer pa- t 
ra que dichos documentos represen- ' 
ten fielmente las Verdaderas existen- • 
cias que resulten en el di,: 31 del ac
tual, y no conter.gjn rM?»dun» ni 
enmiendas que no estén debidanien- i 
te salvadas. 

Los inveníanos h'.;n ele estar í ir- : 
mados por e! Alcalá:;, e' Administra
dor subalterno y el Seeretario del 
Ayuntamiento; siendo uno de. los 
dos ejemplares de cada inventario, 
remitiJo & esia Dek.ci ició;: por los 

, Alcaldes en e! ;-,r:.in: r corree. de¿-
' pués de! di.i úlí imo dei nñü. 
i León 15 de De.'ie-ihre i ' ) i 5 . = 
; El rkU"¿ ¡do de Hadonda, i v i i x de 
• la Plaza. 

Vecil la, formadas por el A r ren
datario de la Recaudación de esta 
provincia con arreglo á lo estable
cido en el art. 59 de la Instrucción 
de 26 de Abri l de 1900, he dictado, 
la siguiente 

* P r o v i d e n c i a d l o habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del corrien
te año, los contribuyentes por rús 
tica, urbana, industrial y util ida
des que expresa la precedente rela
ción, en los dos períodos de co
branza Voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el BOLETÍH OFICIAL y en 
la localidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abr i l de 1900, 
les declaro incursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respe^ctivus cuo--
tas. que marca el art. 47 de dicha 
Insírucción; en la Inteligencia de 
que s i , en el término que fi ja el ar
tículo 52, no satisfacen los morosos 
el principal débito y recargo refer i
do, se pasará al apremio de segunde 
grado. 

Y para que proceda á dar la pu
blicidad reglai-.icntf.ria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
deepremio, entrégnr-nse los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de. la Recaudación de 
Contribuciones en ei ?.jer;plar de ia 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, f irmo y sello en 
León á 16 de Diciembre áe 1913.= 
El Tesorero de Hacienda, Matías. 
Domínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo man
dado e:n el art. 52 de la referida Ins-. 
trucción, se publica en el BOLETÍN 
OPICIAL de la provincia para gene
ra! conociuiiento. 

León 16de Diciembre de 1 9 1 3 . = 
El Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez G i l . 

A Y U N T A M I E N T O S 

irsr ¡a miH-lad de la 
í iwds en • i , " Distr i to, 
•rsír ia fccupacidsd del 
cío D Rodrigo Mar is 

-o Fiórsz: y 
Ver que: t i . Alejandro 
cjpacid-'J íegil para 

.:' corjío 'je Concejal 
ieiiV.'. de Astc.raa. 
n á o d art. 6." del Real 

TESORERÍA D E ¡ lACie.NDA 

• En las rehie:'.:i:.'i de deudores de 
; la contribución c idh&t ia y accMen-
; ta! repartida en ei cuarta trfnwstre 
«: del corriente tf- ' i y Ayuníeiiee-e-.s 
' délos partidos --!; VMie.ír.i:c.. y La 

! Alcaldia const i tudomi de 
Pedrosatiel Rey 

'• Terminado el padrdn de. cédulas 
personales de e.;te Ayuii tani lento 
para elpróxin'.o ano .1:-1914, se halla 

t de maT-lfiesío .".i eúbiieo en !a Se-
! cre;arí:i de este Ayutitamieciío por 
' térmieo de diez din-j. o-mi oír recia-
• meeiene?; pssíidu er i.- puao no se

rá atendida ninguna qao se pre
sente . 

1 Pedresa del Re;- 3 de Diciembre 
de :9 i . 5 .= f i l Alcalá?, Aritonio Luis 

; de Valbueno. 

; MMI'UÚ? C.;:,::::-Í.icior.al de 
i ViHí 'bUno 

Se ha!';! í*i ir;-i ,i!o y e::-!ieNto a! 
; púlJÍico por !é.-mino d.í •.•ctu tft»*. á 
. coniar des.de e^U; íecii^. e! reparíi-
: mieeio d.» COHÍU^T os.it el ailo de 

10Í4. a! eiijeío e.e oír ¡"'c'an'ncionrs. 
VitlebiiRo l,r> 'Je Diciembre de. 

: 1915 - - H I A're i . i , ' , Btn'gpo Rubio. 

'! A N U N C I O PARTICULAR 

Se vee-^' -jr.o ^.iiivei-irT. negro, de 
tres años, niye.'!.; pa-^n dft in •cuer
da.» P.-:--; i¡.;( c-..r: :M daeñí . Viu
da .-b C. Tn:l ' . i . to, '"ii Sen Pedro 
de las Dueña:; (Sin. igún— León). 

íitip. da la Diputación proviucíai 
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